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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002193, Ent. iniciada)

VISTO: los Convenios Específicos suscritos por el Ministerio de Economía y Finanzas y la Universidad de la República para la contratación de becarios y pasantes; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de julio de 2011 acordó no formular observaciones al convenio marco suscrito por el MEF y la Universidad de la República para desarrollar el conocimiento  a través de actividades conjuntas de investigación, enseñanza, asesoramiento, extensión, y establece la posibilidad de la elaboración de programas y proyectos de cooperación  y el “desarrollo de prácticas curriculares – remuneradas o no- orientadas a proporcionar a los estudiantes de la UDELAR ámbitos de práctica técnico-profesional”;
2) que dicha Resolución dispuso  que en caso de que los programas y proyectos de cooperación que se elaboren al amparo del convenio, generen gastos, los mismos deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda por su monto o naturaleza;

3)  que en  oportunidad de suscribirse Convenios Específicos,  los mismos fueron intervenidos desde el 2012,  primero por los Contadores Delegados de este Tribunal en el MEF y luego por los Contadores Auditores, en atención a los montos previstos en cada uno de ellos;

4) que consultado por la Auditoría destacada en el MEF respecto a los criterios de límite de intervención en la transferencia de fondos a la UDELAR,  en el marco de uno de dichos Convenios (entre la Dirección General de Comercio y la Facultad de Derecho), este Tribunal en sesión de fecha 11 de marzo de 2015 dispuso cometer a la Contadora Auditora la intervención de la partida a transferir a la Facultad de Derecho correspondiente al Ejercicio 2015 y las futuras Partidas a transferir en el marco de los Convenios suscritos , siempre que encuadren en lo previsto en el Convenio Marco; 
CONSIDERANDO: 1) que el convenio marco suscrito  por el MEF y la UDELAR no merece observaciones por encuadrar dentro de las competencias de ambos Organismos;
2) que las transferencias se realizan en función de los  Convenios específicos suscritos,  los cuales no fueron, en su mayoría, remitidos a este Tribunal a efectos del control de legalidad de  su competencia;

3) que este Tribunal ha dispuesto la observación de las transferencias derivadas de los Convenios Específicos remitidas, cuando las mismas  corresponden a  la contratación de becarios o pasantes que no cumplen con lo preceptuado por el Artículo 51 de la Ley 18.719 o cuando se han dispuesto  con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este  Tribunal, contando con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
4) que corresponde dejar sin efectos la  Resolución de este Tribunal, dictada  en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, debido a que la misma sólo tomó en consideración los plazos de prórroga y los montos límites para la intervención de los Contadores Auditores y no atendió a la naturaleza de la contratación; 
ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto lo Resuelto en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, por lo establecido en el Considerando 4); y 

2) Cometer a la Contadora Delegada en el MEF  la observación de las transferencias destinadas al pago de  los gastos  derivados de los Convenios Específicos por el MEF  y la UDELAR  cuyas contrataciones no se ajusten en todos  sus términos a lo establecido por el Artículo 51 de la Ley 19.719, o a cualquier otra normativa vigente;

3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas y a la Universidad de la República.
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